
 
 
 
 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y DRENAJE 
 

ARTICULO 27.- Los derechos por el servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje, se cubrirán conforme a las siguientes 
tarifas mensuales: 
 
 I.- Por Servicios de agua potable y alcantarillado: Clasificación Cuota Agua Potable Cuota Alcantarillad: 
 

CLASIFICACIÓN CUOTA* AGUA POTABLE         CUOTA* ALCANTARILLADO 

Toma Domestica $ 60.00 pago mensual $ 20.00 pago mensual 

Toma Ganadera $ 80.00 pago mensual  

 

II.- Por servicios de agua potable y alcantarillado uso comercial con base en su giro y por toma: 

 

DESCRIPCION  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

abarrotes de autoservicio, abarrotes de dos giros 

a 3 giros, aceites y lubricantes, artesanías, caja 

de ahorro, cocina económica, renta de 

computadoras, estética, ferretería y tlapalería, 

forrajes, frutas y verduras, cenaduría, 

funeraria, guardería, huarachería, llantera, 

$120.00 pago mensual $40.00 pago mensual 



 
 
 
 

lonchería, materiales para construcción, 

mercería, pastelería, peluquería, refaccionaria y 

taller mecánico, refaccionaria chica, regalos y 

curiosidades, salón de eventos, taller automotriz 

chico, taller de soldadura y herrería, farmacia, 

restaurantes de comida rápida, taquería, 

telégrafos, tienda de celulares y recargas, tienda 

de ropa, video juegos, zapaterías. 

Abarrotes con giro único $ 100.00 pago 

mensual 

$40.00 pago mensual 

Aserradero $200.00 pago mensual $40.00 pago mensual 

Billar $ 100.00 pago 

mensual 

$40.00 pago mensual 

Botanero $200.00 pago mensual $40.00 pago mensual 

Bonetería $100.00 pago mensual $40.00 pago mensual 

Cabañas $300.00 pago mensual $40.00 pago mensual 

Bar o Cantina $180.00 pago mensual $40.00 pago mensual 

 

 



 
 
 
 

DESCRIPCION CUOTA AGUA POTABLE DRENAJE 

Carpintería $ 80.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Caseta Telefónica  $ 80.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Cuartos de renta. $140.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Distribuidora de abarrotes. $400.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Hotel  $500.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Papelería $160.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Pollo fresco. $140.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Pollos asados $160.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Purificadora de agua. $300.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Renta de cuartos. $140.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Restaurantes de mariscos. $140.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Suministro de energía eléctrica $500.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

Tortillería $140.00 pago mensual $ 40.00 pago mensual 

 



 
 
 
 

 

III.-LOS ESTABLECIMIENTOS UTILIZADOS COMO NEGOCIO Y CASA HABITACIÓN SE APLICARA LA 
TARIFA DEL GIRO COMERCIAL QUE LE CORRESPONDA. 
 

IV.- CUOTAS Y DERECHOS POR CONEXIÓN Y RECONEXIÓN: 
 
DESCRIPCION CUOTAS Y DERECHOS 

Derecho de conexión de Agua para uso Doméstico $  290.00 

Derecho de Conexión de Drenaje y Alcantarillado $ 400.00 

Por reconexión del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado $ 200.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

V.- PARA EL CASO DE DERECHO DE CONEXIÓN O RECONEXIÓN EL USUARIO DEBERÁ PAGAR EL 
MATERIAL Y LA MANO DE OBRA. 

 
DESCRIPCION  CUOTAS  

Por cambio de propietario $94.00 

Constancia de no adeudo $94.00 

Reconexiones por suspensión temporal voluntaria $500.00 

Reconexiones por suspensión ( falta de pago) $600.00 

Multa reconexiones sin autorización $1,000.00 

  
 
La Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Del Nayar, Nayarit; organismo público 
descentralizado de carácter municipal para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje, podrá acordar la realización de 
programas de apoyo a la regularización en el cumplimiento de obligaciones fiscales, mediante el otorgamiento de carácter general de subsidios de 
recargos y condonación de multas, previo acuerdo de cabildo, que será publicado en el periódico oficial.(*MONEDA NACIONAL)  


